
 
 
 
 

 
MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS. 

WWW. Cuernavaca.gob.mx   Página 20 

 
X. INFORMACIÓN A EMITIR: FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, PROGRAMATICA Y 
ECONÓMICA A GENERAR Y SUS OBJETIVOS.  
 

La elaboración y presentación de estados financieros, así como otros informes, atiende a los requerimientos de los 
usuarios dentro del marco jurídico que les aplica. La integración de dicho estado se llevará a cabo con base en los datos y 
cifras generadas por cada ente público, de acuerdo a sus facultades y características particulares. 

 
Los sistemas contables deben permitir la generación periódica de los estados y la información financiera que a 

continuación se detalla:  
 
 

a) Información Contable; 
 

1. Estado de Situación Financiera.- Refleja la posición financiera del ente público a una fecha determinada; 
incluye información acumulativa en tres grandes rubros: el Activo, el Pasivo y Patrimonio; se formula de 
acuerdo con el formato y criterio estándar establecido, para realizar el comparativo de la información en 
distintos períodos y con otros entes similares, apoyando la toma de decisiones y las funciones de 
fiscalización. 

2. Estado de Actividades o Estado de Resultados.- Este estado forma parte de los estados financieros que 
elaboran los entes públicos con propósitos no lucrativos, tiene como fin informar la variación total del 
patrimonio durante un período, proporcionando datos relevantes sobre el resultado de las transacciones que 
afectan o modifican el patrimonio del ente. 

El estado de resultados tiene por objeto presentar información sobre las operaciones desarrolladas por los entes 
públicos con actividades empresariales, así como otros eventos económicos que le afectan, que no necesariamente 
provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la misma en su carácter de accionistas, durante 
un periodo determinado.  

Por consiguiente, el estado de resultados mostrará el incremento o decremento en el patrimonio de los entes públicos 
con actividades empresariales, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante un periodo establecido. 

 
3. Estado de Variaciones en la Hacienda Pública o Patrimonio.- Muestra la actividad financiera del ente público y 

revela el flujo de recursos recibidos y ejercidos en cumplimiento de su cometido durante el ejercicio; incluye 
las principales modificaciones que afectaron el rubro de la Hacienda Pública o Patrimonio.  

4. Estado de Flujos de Efectivo.- Representa los principales cambios ocurridos en la estructura de los resultados 
financieros del ente público en un periodo determinado, así como los recursos generados o utilizados en su 
operación y su reflejo final en el efectivo o inversiones.  

5. Revela en forma detallada y clasificada las variaciones de las cuentas patrimoniales del ente público, de un 
periodo determinado a otro, clasificados por actividades de operación, de inversión y de financiamiento.  

6. Informes Sobre Pasivos Contingentes.- Revela información sobre las posibles obligaciones, cuya aplicación 
debe ser confirmada sólo por la ocurrencia de uno o más eventos inciertos que no están bajo el control del 
ente público.  

7. Notas a los Estados Financieros.- Revelan información complementaria de los rubros y saldos presentados 
en los estados financieros siendo de utilidad para que los usuarios de la información financiera tomen 
decisiones con una base objetiva. Esto implica que éstas no sean en sí mismas un estado financiero, sino 
que formen parte integral de ellos, siendo obligatoria su presentación.  

Los elementos mínimos que deben mostrar son: las bases de preparación de los estados financieros, las principales 
políticas de carácter normativo contable, y la explicación de las variaciones más significativas o representativas.  
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Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental las notas 

cumplirán con lo siguiente: 

I. Incluir la declaración de responsabilidad sobre la presentación razonable de los estados financieros; 
II. Señalar las bases técnicas en las que se sustenta el registro, reconocimiento y presentación de la información 

presupuestaria, contable y patrimonial; 
III. Destacar que la información se elaboró conforme a las normas, criterios y principios técnicos emitidos por el 

consejo y las disposiciones legales aplicables, obedeciendo a las mejores prácticas contables; 
IV. Contener información relevante del pasivo, incluyendo la deuda pública, que se registra, sin perjuicio de que 

los entes públicos la revelen dentro de los estados financieros; 
IV. Establecer que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de 

decisiones financieras y operativas; y 
V. Proporcionar información relevante y suficiente relativa a los saldos y movimientos de las cuentas 

consignadas en los estados financieros, así como sobre los riesgos y contingencias no cuantificadas, o bien, 
de aquéllas en que aun conociendo su monto por ser consecuencia de hechos pasados, no ha ocurrido la 
condición o evento necesario para su registro y presentación, así sean derivadas de algún evento interno o 
externo siempre que puedan afectar la posición financiera y patrimonial. 

Para fines de la elaboración de los Estados Financieros del Ente Público, se definen tres tipos de notas a los mismos: 

- De Desglose 
Amplían la información de los saldos de las cuentas, requiriéndose el desglose de las cuentas específicas de 

determinados rubros. 

- De Memoria (Cuentas de Orden) 
Comprenden, todas aquéllas que mantienen al día la memoria de las operaciones que no han sido realizadas, pero 

que podrían darse en un futuro; asimismo, indican si existen derechos u obligaciones de terceros en posesión del ente. 

- De gestión administrativa  
Son aquéllas que revelan el panorama general del medio económico en el que se desempeña el ente público, quién 

es, a que se dedica, etc., y tienen como objetivo proporcionar al lector un punto de partida para la interpretación de los 
estados financieros. 
 

8. Estado Analítico del Activo.- Muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes 
identificados y cuantificados en términos monetarios de que dispone el ente público para el desarrollo de sus 
actividades, su saldo al inicio del ejercicio, incrementos, decrementos y su saldo final. 

9. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.- Se presentan las obligaciones insolutas del Gobierno del 
Estado, derivadas de la celebración de empréstitos internos, autorizados o ratificados por el H. Congreso del 
Estado de Morelos y otros pasivos. 

El cual debe dividirse en las siguientes clasificaciones: 
- Corto Plazo; Obligaciones adquiridas en un ejercicio fiscal, cuyo plazo de vencimiento sea menor o igual a un 

año.  

- Largo Plazo; Obligaciones contraídas en un ejercicio fiscal, cuyo plazo de vencimiento sea mayor a un año. 

- Fuente de Financiamiento; Muestra principalmente los créditos por instrumento de emisiones en los 
mercados nacionales de capital, organismos financieros, créditos bilaterales y otras fuentes. 

 
Muestra las obligaciones contraídas con acreedores nacionales y pagaderos en el interior del país en moneda 

nacional. También debe mostrarse el endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, y intereses de la deuda. 
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b) Información Presupuestaria; 
 

1. Estado Analítico de Ingresos.- Comparación del total de ingresos estimados y los realmente obtenidos durante 
un ejercicio, conforme a su clasificación en la Ley de Ingresos y al Clasificador por Rubros de Ingresos, 
tomando en cuenta la clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto. 

2. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos.- Refleja el comportamiento del presupuesto original 
autorizado por el H. Congreso del Estado de Morelos, las modificaciones autorizadas durante el ejercicio, y el 
ejercicio del presupuesto pagado y pendiente de pago por cada uno de los entes públicos. 
 

Debe mostrar las siguientes clasificaciones: 
 
- Administrativa 
Se muestran los gastos de cada una de las unidades administrativas de los entes públicos. Se define al administrador 

o responsable directo de los recursos. 
 

- Económica y por objeto del gasto 
Económica: Gasto público de acuerdo a su naturaleza económica, dividiéndola en corriente o de capital; de 

conformidad con los insumos o factores de producción que adquieran los entes públicos para su funcionamiento. 

Objeto del Gasto; Clasificación económica ordenada, homogénea y coherente del gasto que permite identificar los 
bienes y servicios que el ente público demanda para desarrollar sus acciones, agrupándolas en capítulos, conceptos y 
partidas. Identifica los diversos bienes y servicios que los entes públicos necesitan adquirir para funcionar. 
 

- Funcional - Programática  
Funcional: Su finalidad es mostrar la distribución de los recursos públicos, con base en las actividades sustantivas 

que realizan los entes públicos en los ámbitos social, económico y de gobierno. 

Programática: Conjunto de reportes cuantitativos y cualitativos que permiten dar seguimiento e informan sobre el 
cumplimiento de las metas físicas y presupuestarias de los indicadores de cada una de las categorías programáticas 
autorizadas en el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento Municipal, a fin de explicar el destino del gasto y precisar la 
eficacia en el logro de los objetivos establecidos.  

Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización.- Es la diferencia entre el monto de la colocación y la 
amortización de la deuda pública. 
 

3.  Intereses de la Deuda.- Recursos destinados a cubrir el pago de intereses derivados de los diversos créditos 
o financiamientos autorizados o ratificados por el H. Congreso del Estado de Morelos, colocados en 
instituciones nacionales, privadas y mixtas de crédito, pagaderos en el interior del país en moneda nacional. 

4. Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal. 
 
 

c) Información Programática; 
 

- Gasto por categoría programática 
Se muestra el destino y finalidad de los recursos públicos destinados a programas, proyectos de inversión y 

actividades específicas. Se define el campo de acción gubernamental por medio de funciones, subfunciones, programas 
sectoriales, programas especiales, actividades institucionales, proyectos institucionales y de inversión. A cada una de 
estas categorías se asocian recursos presupuestarios ya que todas requieren cuantificarse en términos monetarios. 
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- Programas y proyectos de inversión 
Se especifican las acciones que implican erogaciones de gasto de capital destinadas tanto a obras públicas en 

infraestructura como a la adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e 
inmuebles. 

Se muestra la integración de la asignación de los recursos destinados a los programas y proyectos de inversión 
concluidos y en proceso en un ejercicio, especificando las erogaciones de gasto de capital destinadas tanto a obra pública 
en infraestructura como a la adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a los 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e 
inmuebles. 

 
- Indicadores de resultados 
Los indicadores, con sus respectivas metas, corresponden a un índice, medida, cociente o fórmula que permite 

establecer un parámetro de medición de lo que se pretende lograr, expresado en términos de cobertura, eficiencia, 
impacto económico, social, calidad y equidad. Miden la eficiencia de las actividades desempeñadas por las dependencias 
y entidades de la Administración Pública del Municipio, la consistencia de los procesos, el impacto social y económico de 
la acción gubernamental, y los efectos de las mejores prácticas en la Administración Pública. 

 
 

d) Información complementaria; 
 

Cualquier otra información que proporcione una descripción global y en detalle de las actividades económicas que se 
desarrollen en el Municipio, así como de la interacción entre los diferentes actores y/o sectores que intervienen en las 
mismas. 
 
 

 


